
FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-1997-08189-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

allegada el 30 de septiembre de 2022 por el alimentario LUIS FELIPE ANDRADE 

JIMENEZ (índice 003), conforme al cual indica que renuncia a la cuota de alimentos 

fijada a su favor y a cargo del señor JORGE HERNANDO ANDRADE BARRERO, por 

cuanto tiene 27 años y desempeña un trabajo como profesional lo que le permite 

solventar su sustento diario, que en consecuencia, siendo procedente el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa verificación por parte de secretaría de la existencia de remanentes. 

Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   24 de 13/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 



 

 

 
 

 

YPD 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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